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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Construcciones
Jaruda, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.641/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 215 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Becerra Malo, contra la empre-
sa “Business Health Consulting, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de fecha 24 de junio de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Auto
Madrid, a 24 de junio de 2009.
Dispongo: Que debo declarar y declaro

extinguida con fecha de hoy la relación la-
boral existente entre las partes al no haber
sido readmitido el actor, con todas las con-
secuencias económicas que se derivan en
este pronunciamiento, condenando a la de-
mandada a abonar al actor las cantidades si-
guientes:

En concepto de indemnización: 2.025
euros.

En concepto de salarios devengados des-
de la fecha del despido: 9.960 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes (a través de correo certificado con
acuse de recibo, y en el caso de ser infruc-
tuosa, por medio del Servicio Común de No-
tificaciones y Embargos y/o edictos), advir-
tiendo que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación (artícu-
lo 184 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Business Health Consulting,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.635/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 623 de 2009 de ese Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Concepción Tejero Castell, contra la empre-
sa “Forever Travel Group, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 24 de junio de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia número 240 de 2009
En Madrid, a 24 de junio de 2009.—Doña

Susana García Cecilia, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 24 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos núme-
ro 623 de 2009, sobre reclamación de canti-
dad, en los que han sido partes: como de-
mandante, doña Concepción Tejero Castell,
asistida por el letrado don Antonio Gallego-
Acho González, y como demandada, la em-
presa “Forever Travel Group, Sociedad Li-
mitada”, representada por el letrado don
Pablo Crespo Sabaris, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimada la demanda interpuesta por

doña Concepción Tejero Castell, contra la
empresa “Forever Travel Group, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro el dere-
cho de la demandante a percibir la cantidad
de 103,70 euros por los conceptos que se di-
cen en el hecho probado tercero de esta sen-
tencia, condenando a la empresa demandada
a estar y pasar por esta declaración y a abo-
nar a la demandante el citado importe, así
como los intereses que procedan de acuerdo
con lo dicho en el fundamento segundo.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que es firme, y que contra la
misma no cabe interponer recurso de supli-
cación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Forever Travel Group, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ovidiu Mihai Tanasela,
contra “Grupo Inmobiliario Lobansa, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.654 de 2008,
se ha acordado citar a “Grupo Inmobiliario
Lobansa, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 27
de octubre de 2009, a las diez y cuarenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo In-
mobiliario Lobansa, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.949/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 125 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Cobo Morillo, contra la empresa
“Eya Estudios y Asesoramiento, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 26 de junio de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ángel Cobo Morillo, contra “Eya Estu-
dios y Asesoramiento, Sociedad Limitada”,
por un importe de 8.756 euros de principal,
más 875,60 euros y 656,70 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada, librándose testimonio de la pre-
sente resolución con notificación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de bienes en cuantía suficiente para cubrir
las cantidades por las cuales se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiéndose solici-
tar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza
pública, así como hacer uso de los medios
materiales y personales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tren los bienes cuya traba se pretende.


